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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO “INNOVACIÓN EN 

FORMACIÓN DE PROFESORADO, ASESORAMIENTO, ANÁLISIS DE LA PRÁCTICA EDUCATIVA Y 

TIC EN EDUCACIÓN” DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, CELEBRADA EN SALA DE 

VIDEOCONFERENCIAS DEL ESPACIO DE LA COMISIÓN ACADÉMICA EN EL CAMPUS VIRTUAL, 

EL 15 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 12:30 HORAS. 
 

Asistentes 
 

D. Sixto Cubo Delgado (Coordinador del Programa) 

D. Luis M. Casas García  
Dª M.ª del Carmen Garrido Arroyo  

D. Ricardo Luengo González 
D. Francisco I. Revuelta Domínguez 

D. Miguel A. Martín Sánchez 

 
 

Orden del día y acuerdos adoptados. 
 

1. Aprobación, si procede, de Actas de sesiones anteriores, de 19 enero 2022 y 27 

enero 2022. 

 

Se aprueban las Actas, previamente remitidas para su revisión. 
 

2. Informe del Coordinador. 

 

Informa el Coordinador de la recepción de las recomendaciones y propuestas de mejora 
recibidas para la renovación de la Acreditación, propuestas que afectan principalmente a 

aspectos que dependen de la Universidad de Extremadura. 

Se acuerda que Dª Mª Carmen Garrido se encargue de redactar un documento en el que se 

recojan estos aspectos, para su remisión a la Uex. 
 

Informa también de la reunión con el responsable de Doctorado, D. Eduardo Ortega, acerca 

de las posibles modificaciones del Verifica. Se mantendrá una reunión con los responsables 

de Doctorado para seleccionar los puntos más o menos viables o más o menos importantes 
en estas modificaciones. 

 

Informa de la constitución, el pasado 25 de Enero, del Comité de Dirección de la Escuela de 

Doctorado. Destaca la favorable impresión, aunque no valora positivamente que el Consejo 
Permanente de este Comité ya estuviera determinado, con propuestas cerradas. 

Se trató en la reunión acerca de la constitución de la comisión de resolución de conflictos y de 

la representación de alumnos en el Comité de Dirección, para el que se ha propuesto, por 

parte de este programa, a D. Jesús Acevedo Borrega. 
Se comentó igualmente la propuesta de ayudas económicas a los programas de Doctorado, 

que por su normativa quedan desiertas prácticamente todos los años. 

Se comentó también la necesidad de un mayor apoyo a los programas en los cada vez más 

numerosos trámites administrativos. 
También se trataron aspectos como el mayor reconocimiento de la figura del tutor, los 

complementos de formación o la mejora del Campus Virtual. 

 

3. Sustitución del Prof. Ricardo Luengo González que causa baja en la 
ComisiónAcadémica por cese en su situación como Profesor Emérito. 
 
Plantea D. Ricardo Luengo la necesidad de su sustitución en esta Comisión, debido a su 

próxima jubilación en el mes de Agosto. Valora especialmente el tiempo transcurrido como 
miembro de la misma. 
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Esta Comisión reconoce y agradece su trabajo durante todo este tiempo, así como su 
generosidad y sus buenas maneras en el trabajo y en las relaciones con todos. 

 

Se propondrá, como sustituto de D. Ricardo Luengo, la integración de un miembro del Grupo 

de Investigación GIDES, que actualmente no está representado en esta Comisión. 
Además, se propondrá la presentación de candidaturas a todo el profesorado del Programa. 

 

El procedimiento de sustitución indica que debe establecerse un proceso electoral entre los 

candidatos que se presenten. Este proceso se pondrá en marcha en el caso de que haya varios 

candidatos. 

4. Asuntos de trámite. 

Se aprueba el compromiso de supervisión y las propuestas de director para D. Alberto 

Escalante Varona, Dª Elena Montaña Rojo, Dª Elena Bravo Lucas, D. Ricardo Isidro Huircapán 
Sepúlveda, D. Ke Shang y Dª Sara Peligros García. 

 

Se aprueba la solicitud de baja temporal del Programa de Doctorado de D. Juan Francisco 

Romero Córdova. 
 

Se aprueba la baja temporal de Dª Mª Carmen José Acosta. 

 

Se aprueba la solicitud de prórroga de Dª Lucía Pérez Vera. 
 

Se aprueba la inclusión de director de Dª Mª Luz Parro Carrero 

 

Se aprueba la solicitud de prórroga  y autorización de matrícula para Dª Carmen Mejía Solano.  
 

Se aprueba la solicitud de prórroga y autorización de matrícula para D. Fernando Alberto 

Iriarte. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 
 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:30 horas del día 15 de Febrero 

de 2022. 
 

 

 
 

 

 
D. Sixto Cubo Delgado                     D. Luis M. Casas García 

Presidente de la Comisión                    Secretario de la Comisión 
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